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M í o , 
;on dar 

se-

de 
3 más 
ura» ea 

(I Viccjccrctorio Nacional 
i a s Siiiliciíes, i TewI 

Anompañacio de l o s m a n d o s p r o v i n c i a l e s d e l 
Movimiento y s i n d i c a l e s , r e c o r r i ó d i v e r s a s 

o b r a s e n c o n s t r u c c i ó n 
Cofl e N c f * H o c i o n o l d e E d u c a c i ó n y Descenso v i s i t ó l a 

y d e n c i a p o r a p r o d u c t o r e s , d e O n h u e l a d e l T r e m e d a l 

El día 17, l legó a nuestra ciu-
. d ei Vicesecretario Nacional 
1 Obras Sindicales, camarada 

Antonio AparisU a c o m p a ñ a d o 
del Delegado sindical de Valen
cia, camarada Clemente Cerdá . 

Una vez " en nuestra ciudad, 
acompañados por e l subjefe pro 
vincial del Movimto. , camarada 
Umadrid, Delegado Sindical , ca 
marada Mil ián, Vicesecretario, 
provincial de Obras Sindicales y 
Arquitecto de la C. N . S. se tras
ladó a- los locales que la Unión 
Territorial de Cooperativas del 
Campo tiene es t ab lec idòs en las 
calles de San Miguel y Aman
tes, para desde al l i g i ra r una v i 
sita a las obras en cons t rucc ión 
fie la nueva Casa Sindical , en la 
Plaza del General Mola, reco
rriendo sus diversas plantas, ac 
tualmente en cons t rucc ión y en 
vias de ráp ida t e r m i n a c i ó n . 

Seguidamente se t r a s l a d ó al 
Gobierno Civ i l f y después de salu 

dar al general Pizarro , pa
só, en su c o m p a ñ í a , a visitar 
el grupo de viviendas en cons
t rucc ión de lav Obra Sindical del 
Hogar y la Residencia de For
m a c i ó n Profesional del Frente 
de Juventudes. T a m b i é n reco
rr ieron los terrenos^ adyacentes 
al campo de deportes de Educa
ción y Descanso, en los que se 
ha de edificar la Escuala de For 
m a c i ó ñ Profesional, para pro
ductores. 

El camarada Aparisi quedó 
muy complacido de su visi ta a 
estas obras y de la labor rea l iza
da, saliendo d e s p u é s para Or i -
huela del Tremedal, a c o m p a ñ a 
do d e l . camarada Mil ián y del 
Vicesecretario P r o v i n c i a l de 
Obras Sindicales. En dicha loca 
l idád se les u n i ó nuestro Gober
nador Civ i l y e l Jefe Nacional 
de la Obra Sindical de Educa
ción y Descanso, camarada "Agui 
lara, con los cuá l e s se t r a s l a d ó 
al lugar denominado par t ida 
"Cueva MartiUicosv,r en las es
tribaciones de los Montes Uni 
versales, donde rodeada de ex
tensos pinares e s t á c o n s t r u y é n 
dose la Residencia para produc
tores casados.. Consta la Residen 
cia de una planta en forma de 
T, el cuerpo central con tres 
plantas y los laterales con dos. 
Su capacidad és de ciento c in
cuenta plazas y el presupuesto 
asciende, aproximadamente, al 
mil lón y medio de pesetas. 

El Vicesecretario Nacional que 
dó altamente satisfecho del era 
plazamiento de esta Residencia 
cuyas obras se real izan a r i t m o 
muy acelerado. 

ti Gobernador (¡vil 
visita varios pue

blos de nuestra 
provincia 

i i m 

m 

JĴeCTO t>E REJiOtNOA DE VERANO 
0*»WutLA Otl. TREMEDAL. ' 

Del 13 al 15 del actual, nues
tro Gobernador Civi l y Jefe Pro
vincial del Movimiento , General 
Pizarro, r e c o r r i ó dieciseis pue
blos de nuestra provincia or ien
tando a las autoridades locales 
y j e r a r q u í a s en las dif íc i les ta
reas administrativas y compar
tiendo con ellas, sus problemas, 
quehaceres y proyectos. 

En esta visi ta de verdadera 
m i s i ó n falangista, el general Pi 
zarro vis i tó las localidades dé 
Puebla de Valverde, Valbona, 
Rubielos de Mora, Noguè rue l a s , 
Linares, Iglesuela del Cid, Can-
tavieja. Mirabel , Monroyd, La 
Fresneda, Valderrobres, Cretas, 
Calaceite, A lcañ iz , Hí jar , Ando
rra, Aliaga y Villalba Baja. 

El Jefe Provincia l 1ia recogi
do las m á s urgentes necesidades 
de los lugares visitados, dedi
cando su especial a t e n c i ó n a los 
m á s humildes y necesitados. 
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Venta de artículos 
i n t e r u é n i d a s 

Reproducimos, por su intexes, un anícu'" publica-
" do eo el diáVío «PUEBLO», el día 23 del atfuaí. 

Las cuartillas que ayer publicamos, remit idas por el 
presidente del Gremio Sindical de Ultramarinos y Simi la
res, nos dan motivos para ins is t i r en algunos de ios pun
tos de vista expuestos, que consideramos de a p l i c a c i ó n 
m á s urgente. Hecha la salvedad de que h a b r á que esperar 
t odav í a a l g ú n tiempo para que ¡os beneficios de la po l í t i 
ca de abastecimientos y de las buenas cosechas que nos 
ofrece e l campo se aprecien, urge i r estudiando una nue
va o rdenac ión ^ e l suminis tro, como t r á m i t e previo a la 
l ibertad de comercio, meta ideal a la que aspiramos. 

Para nosotros lo m á s inmediato —vencidas que sean 
las ú l t i m a s dificultades de una etapa singularmente d u r a -
es aumentar las raciones de a r t í cu lo s b á s i c o s : aceite, azú
car y pan , y acarear m á s los plazos de reparto, volviendo* 
por lo menos, a l suministro semanal. Y después con
v e n d r í a eftsayar la fó rmula que hace d ía s propusimos: que 
en los ul tramarinos puedan adquirirse los a r t í c u l o s racio^ 
nados l ibremente, a un precio superior a l de l a r a c i ó n e 
infer ior a l del mercado negro, con . lo cual és te desapare
cer ía "ipso facto". En el momento en que las amas dé ca
sa -insist imos-* pudiesen adqu i r i r , por ejemplo, a d e m á s 
de la r a c i ó n , aceite a un precio infer ior al de la venta 
clandestina, el estraperlo d e s a p a r e c e r í a por innecesario. 

Con este sistema, que ha sido empleado con éx i to en 
otros pa í se s no sujetos ya a l imitaciones al imenticias en 
alto grado, se i r í a poco a poco cargando de. v íveres e l 
mercado, y a la vez se e v i t a r í a el acaparamiento. T é n g a 
se en cuenta que es interesante la cantidad de a r t í cu lo s 
de que pueda disponerse; pero interesa m á s a ú n e l que 
los precios sean asequibles a las clases modestas. Porque 
mientras el desajuste de precios y salarios c o n t i n ú e , po
co impor ta que se levanten trabas y se decreten l iber ta
des de comercio. El Gremio de Ultramarinos y otros gre
mios detallistas e s t a r á n de acuerdo con nosotros en lo que 
p u d i é r a m o s llamar "cr is is de compras" or ig inada por fa l 
ta de ingresos familiares suficientes. 

Digna de todo encomio nos parece la ac t i tud de! c i 
tado Gremio Sindical, de Ultramarinos, dispuesto a "frenar 
noblemente, de una manera a u t o m á t i c a , el alza de pre
cios". Lo que ahora interesa es queden la p o l i t i c a . de 
abastos que in ic i a el Gobierno encuentren esos comer
ciantes c l ima propic io a sus designios. Vayamos," con la 
premura que Tas circunstancias pe rmi tan , ' a esa nueva 
ordenac ión ' del suministro. Es túd iese la fó rmula que su
gerimos. ' 

Asi c o m e n z a r í a e l abaratamiento de los a r t í cu los de 
p r i m e r í s i m a necesidad. Y lo d e m á s v e n d r á por a ñ a d i d u r a . 

« j f n i B i m 
s de seiilla i las HemdÉi! 

Por e l Minis ter io de Agr icul -

Constitución del Consejo de 
Administración de INQUIETUD 

En Cumplimiento de la Orden de Servicio n ú m e r o 214, 
inserta en el bo le t ín D. N. S., del 15 de mayo, se p r o c e d i ó 
en el salón de actos de la casa sindical y bajo l a presiden
cia del camarada Mil ián a la c o n s t i t u c i ó n del Consejo de 
Admin i s t r ac ión de nuestro Bole t ín Sindical . 

Resultaron Vocales electos en r e p r e s e n t a c i ó n de las 
Secciones E c o n ó m i c a s , don Florencio Muñoz y don Fran
cisco Garc ía , y de las secciones sociales don Rafael Ort iz 
y don Wenceslao Castellote. 

45.000 TOfïRflDflS DE CARBOH 
Efl €L /7NES DE JUL/O 

Cerca de 3.501) trabadores emplea nuestra cuenca lionitííera 
Durante e l pasado mes de j u 

lio la cuenca c a r b o n í f e r a turo-
lense ha producido cuarenta y 
cuatro vax\ novecientas t re in ta 
y seis tonelados m é t r i c a s de l i g 
n i to , habiendo empleado en sus 
labores tres m i l trescientos se
senta y nueve obreros. 

Los datos e s t ad í s t i cos corres
pondientes al p r imer tr imestre 
del a ñ o actual s eña l aban una 
p roducc ión anual de 433.85Í 

tura ha sido concedida a las Her 
mandades de nuestra provincia 
una nueva a d j u d i c a c i ó n de m á 
quinas selecciona doras de se
millas. 

Con este mot ivo , la C á m a r a 
se ha d i r i g i d o a las Hermandad 
des Sindicales de Andorra» A l -
balate del Arzobispo, Al iaga , 
Torres de A l b a r r a c í n , Perales 
de Alfambra, Monreal del Cam
po, Calamocha, Calanda, B a ñ ó n , 
Barrachina y Alcañiz para que 
a la mayor brevedad posible, 
dada la urgente necesidad de 
disponer de esta maquinar ia pa 
ra la selección de las semillas 
de la p r ó x i m a sembradura, se 
pasen por la misma para hacer
se car$fo de la seleccionadora 
adjudicada. 

Estas seleccionadora^ quedan 
en depós i to de las Hermandades 
citadas y e s t á n a d i spos ic ión de 
todas aquellas que real izan su 

toneladas de lignito frente a la entrega de cereal en los al mace 
producción total -de España de nes del Servicio Nacional del 
1.632.118 toneladas. I r r i g o de la misma localidad. 



[| S i i c i de Tnimportes celeliró con niiio y 
espMr li M M i i Sh Cristókil 

numerosa pública prseenciá las netas religio
sas y profanas que se organizaran 

En la mañana del día de te, y el quinto para motos a 
San Cristóbal una caravana don Mariano Zuria^a. 
de vehículos, algunos ador- A continuación y en el 
nados con exquisito gusto y'j frontón' se ce lebró un intere

sante partido de pelota en el 
que el equipo de Teruel for 
mado: por Baltasar, Sambru 
ño y Daniel, se impuso al trío 
de Aliaga, hermanos Urquijo 
y Osorp, venciéndoles por 
22 a 30. 

Por la tarde, en el campo 
de deportes de Educación y 
Descanso, y ante numeroso 
público que fué trasladado 
gratuitamente y en cohe al 
mismo, se desarrol ló el des
comunal partido de futbol 
entre casados y solteros que 
arbitv ó —algunos dicen que 
c o n . parcialidad — Lezana 
auxiliado en las l íneas por 
«Fuki» y Nolasco. En el pri
mer tiempo el dominio fué 

primor, se t ras ladó a la Ermi
ta del Santo donde con asis
tencia de numerosos fieles 
se ce lebró una solemne mi 
sa, con asistencia del exce 
len t í s imo señor Obispo, Fr. 
L e ó n Villuendas Polo, y con 
plática a cargo del Asesor 
Eclesiástico dé la Delegación 
Provincial de Sindicatos.. 

En la explanada de la Er
mita se procedió a la bendi
ción de vehículos, dirigiendo 
la palabra el Sr. Obfspo a los 
empresarios y trabajadores, 
y a la entrega del premip 
provincial «San Cristóbal» al 
conductor Vicente Doñate 
Soriano v 

En él concurso de vehícu
los engalanados recibió [el 
primer premio -el coche de 
don Luis Pastor exquisita
mente adornado y que termi
naba en un artístico cestillo 
de flores en cuyo interior, 

azul celeste y pantalón blan
co. 

Esparrels y sus muchachos 
interpretaron selectas* com
posiciones musicales q u e 
ayudaron muy mucho a man
tener la tónica elevada en 
que el encuentro se desarro
lló. 

Y por la noche, en la Glo
rieta se ce lebró una anima
dísima verbena que cerraba 

n o t i c i a r i o 

Se abre concurso para pro- mas, resultaron 
v.eér en propiedad una plaza üe Agus t ín Espallargas hIT^ 
Guarda Rural , vacante eh la Her y d o n José M o l i 

respectivamente, 

aproba*)s don 

n o , respecti vamentp îca" 

" m i e n t o s q u e h a n s ^ r a t i r ^ deros de Calamocha. La plaza por el Delegado Nacional , ^ 

es tá dotada con el haber anual dicatos, conforme estable6 S ' 

de 4.800 pesetas, dos pagas ex- a r t í cu lo 156 d é l a Orden ¿ f 

t raordinarias de 400 pesetas ca- Presidencia del Gobierno de I 

da una, el 25 por ciento de plus de marzo de ^ 

de ca res t í a de vida, una g r a t i i i - TRASLADO DE GUARDA RIRAL 

cación mensual eventual de 50 
• , • Jo Solicitado por el Guarda Rum 

pesetas, todos los seguros socia- en pr0piedad. de casteilote 
les y e l 10 por ciento de las de- ^ si^0 trasladado a la Hermán* 

imneias. manilad Sindical de Labradores 
El Concurso-oposic ión se co- y Ganaderos de Barrachina, a 

l e b r a r á en la Delegac ión P r o v n cubrir .vacante existia en la mh 
ma don Miguel Fortun Zabal. 

N O M B R A M I E N TOs 

: 

i i í f S l i t 

alterno terminando con em-. \ . 4 los actos celebrados por este 
pate a dos. Marcaron por los , . . , K , , K , s i m p á t i c o gremio que tan 
casados que jugaban a todo rumbosà,mente festejaba Ta 
gas.Chuhs y Tornjos y por fest iv¡dadde suSanto Patrón. 
los solteros, Mariano y Gre 
gorio Giménez . En el segun
do tiempo los célibes fueron 
dominados y r íanse ustedes 
de todos esos que han escri
to sobre la decadencia de la 
raza ibérica, porque había 
que ver a estos «muchacho-
tes», en plan de verdaderos 
atletas echándole sal y coraje 
a un encuentro que resultó 
ép i co .po r el ardor que. am
bos bandos pusieron en con
seguir el triunfo que, al fím 

vestidas con el traje regional,' sonr ió a los casados que ter" 
figuraban dos hermosos pim- minaron el encuentro a su 
pollos del jardín turolense. favor con tres goles a dos. 
En segundo lugar se clasificó Los vencedores se alinearon 
el vehículo de don Manuel. así: Casanova; Pérez del Mo-

NOTA DE LA REOACCION -
Por excesa de o r i g i n a l no pu 
do ser publicada esta r e seña 
en nuestro n ú m e r o anter ior . 

ciai de Sindicatos, ante el i r i 

bú nal constituido al efecto. El 

plazo de a d m i s i ó n de instancias por el Mando Nacional, ha si-
se rá el de 30 d ía s , a part ir del ^0 nombrado Secretario Sindi-
s i g u í e n t e de .su p u b l i c a c i ó n ^ e n cal Comarcal de la Delegación 
el Bolet ín Oficial de la provincia de Perales de Alfambra, el cama 

j - . _ , „ rada Nicanor Mart ínez Puche y , podran ser presentadas en la „ 
, • . ^ ^ „ Para el cargo de Delegado 

S e c r e t a r í a de la Hermandad, o Sindical Local de ^ ^ 

en el Departamento de Orgam- dei camarada Cecilio Yagüe 
z a c i ó n de la C. N. S. , Minguez 

De la Delegación Sindical Lo-
E X A M E N E S cal de la Muebla de Híjar. al ca-

marada Alfredo Esteban Salva, 
dor. 

De Mezquita de Jarque, al ca
marada Mariano Fraj' Aguar. 

Eñ los e x á m e n e s 

en l a De legac ión 

verificador 

Provincial 

Ipara cubrir las plazas de Guar
da Rural, en las ^Hermandades 
de Alcorisa y Ar iño , entre aspi
rantes que solici taron las mis-

Diriríbucion de gasolina y gas-oil en 
!os meses de julio y cgoito 

En el mes de Julio fueron 
distribuidos 119.000 litros de 
gasolina y 6.500 de gas oil, de 
ia siguiente forma: 

Remitidos a! Gobierno Civil, 
3.000 litros; reservados para 
atenciones de Centros Oficiales 
7.000 litros. 

Distribuidos 108 925 litros, 
para 11 304 H . P., censados en 
este Sindicato, a un coeficiente 
aproximado de 9'7 litros por 
H . P., quedando un remanente 
de 75 litros. 

Gas-oil.—Distribuidos 4.190 
l tros; para 419 H . P., censado en 
este Sindicato, a un coeficiente 
de 10 litros por H . P., quedando 
un remanente de 2.310 litros, 
habiéndose remitido 200 d e 
ellos al Gobierno Civil y el resto 
entregados a industriales qüe lo 
han solicitado. 

* * * 

aproximado de 9*5 -l i tros por 
H. P., quedando un remanente 
de 10 l i t ros . . 

Gas-oil, distr ibuidos 4.440 l i 
tros, para 444 H. P. censados en 
este Sindicato', a un coeficiente 
de 10 li tros por H. P., quedan
do un remanente de 2.060 l i t ros , 
los que han sido entregados a 
industriales que lo han solicita
do. 

Con fecha 27 del pasado mes 
de j u l i o , fueron distribuidos por 
este Sindicato "30.200 k i lóme
tros dé salvado de t r i g o , entre 
transportistas de Plaza y Provin 
cia, encuadrados en este Sindi
cato del Grupo "Tra ic ión San
gre" . 

C E S E S -

De Delegado Sindical Local de 
La Puebla de Híjar , del"camara
da Eugenio Tello Piazuelo, por 
traslado de residencia. 

De Delegado Sindical Local de 
La Puebla d^ Híjar , el camara-
rada Juan Francisco Escuder 
Iñique» 

Blasco, m?gníficarnente ador ral, Chordi/Ktng Kong; Oso 
nado y en cu y ó interior fíga.; ro, Baltasar; íbáñez, Gdlindo, 
raban tamb é i lindas snocí j Maícas, ^Ghutis y Torrijos. Y 

En e l mes de agosto han sido 
distr ibuidos 119.000 l i t ros de 
gaso l ina 'y 6.500 l i t ros de gas-
o i l , de la siguiente forma: 

Remitidos al Gobierno Civi l 
3.000 l i t ros ; reservados para 

tas de la ca^ta . E! tercer y para que quede constancia i ™ ° " ! L entr0S °nclales' 
cuarto p r mío.' fueron para 
don Juani Jarque y don San
tiago M a r c 3 respectivamen-

.7.000 l i t ros . 
d e t a l l a d a y e s c r i t a d e es te Distr ibuidos t0ft.990 l i t ros , 
v i c t o r i o s o e n c u e n t r o a ñ a d í - 1 para M.500 H . p . censados eñ 
r e m o s q u e v e s t í a n c a m i s e t a ' este Sindicato, a un coel·leiente 

Cerca d e u n c u a r t o d e m i l l ó n 

El radar en las 
minas de carbón 

DÜÍSBRUG.-Una mina de Duis 
brug es la pr imera que en la 
cuenca del Ruhr ha empezado 
a servirse del radar, que utiliza 
en las instalaciones de clasifica
ción y benef i t íac ión del carbón. 
El citado aparato, que se halla 
montado a cierta distancia de 
la c in ta transportadora, evitara 
que fuera del carbón también 
pasen a las instalaciones de la
vado trocitos de hierro y ^ des 
perdicios de otros metales, t 
aparato es mucho más peq"611 
que los ut i l izados en la ^ * ? * 
ción y a é r o n á u t i c a , y ha si 
construido expresamente Pa 
u t i l i zado en mine r í a . Tan f0^ 
to como el aparato re^ist^a-0 
presencia en la cinta reg i s» ^ 

ra de un cuerpo metálico; 

produce un 
que para el 

se 
eléctrico 

impulso 
movimiento «fc 

Durante el actual mes han sido 
distr ibuidos por la Junta Dis t r i 
buidora de Cemento el corres-1 ^ V H ^ atora" ha» ^ 
pendiente cupo adjudicado por 
e l Sindicato Nacional de la Cons 
t r u c c i ó n . 

cuentes los incidentes P r 0 ^ g 
dos por trocitos de hierro en 
instalaciones de lavado ^ f ^ . 0 

Los beneficiarios de la capital bón. E n las regiones rfel 
V p r o v i n d a han recibido k i l o - de Renamia este a p " * » * * 
gramos 223.000 de cemento pro 
cedentes de las fábricas de Mo-
rata de Jalón y Zaragoza. 

desde Mc« s a MtlUxMtfo «u»-* -— ^ 
po para mantener U * * m 
« o l i n o s de ctfàófl . 



A d u í A l c a ñ i z 
lo coloníioiián de Volmuel 

j8 de julí0-- riesta de Exal" 
; del Trabajo, y con la asis 

^ de tós exce len t í s imos se-
^013Gobernador Civ i l , Presi-
Wes de Ia Diputac ión , Diputa-
provinciales, j e r a r q u í a s pro 
Refales Y acales 

pueblo a l c a ñ i z a n o . Los exce íen- Calanda. Esta acequia lleva las 
t í s imos señores Gobernador Ci- aguas a la Estanca, a una hora 
v i l y Presidente de la Diputa- de distancia al oeste de la elu
ción Provincia l hicieron uso de | dad, hermosa concha de 6 k i l o -
la palabra para explicar .el a l - metros de circunferencia forma-

del Movi -
altos jefes de la Con-

Hídrog r á fi c a del 
fueron inauguradas con 

i solemnidad 
ol)ras de Valmuel. _ 

A las diez de la m a ñ a n a to
jas autoridades se traslada-

jniento y 
federación 

das 
a la Estanca y de allí a l l u 

de comenzar ron , 
.ar donde habían 

aportantes obras. E l señor 
don Emil io Díaz , en-

seis ba

jas iW 
'Alcalde. 
cendió la mecha de los 
rrenos que hab ían sido previa-
mente preparados, poniendo al 
descubierto las e n t r a ñ a s de esa 
{ierra que va a ser fer t i l izada 
por el rico venero que tanta r i 
queza repor ta rá a la ckidad de 
Alcañiz y a la nac ión entera. 
Las seis explosiones anunciaban 
al pueblo- que daba comienzo 
otras de las grandes obras de 
justicia social que el R é g i m e n 
de Franco prodiga con certera 
mano. 

Nuevamente en la casa de la 
Estanca,, la Confederación Hidro 
gráfica del Ebro inv i tó a todos 
los presentes a una copa de vino 
español, regresando d e s p u é s a 
la ciudad y asistiendo a una Sal
ve en acción de gracias en la 
Ex-Colegiata de Santa Mar ía la 
Mayor. 

A las doce y media, en el 
teatro cine Roch, se ce leb ró un 
acto al que asistieron dos m i l 
falangistas de todo e l Bajo Ara
gón, venidos" a par t ic ipar de la 
alegría que por tan fausto acon
tecimiento experiment a b a e l 

lis P É t t S U \l 
. f . I .CprtÉla i í l -
H m i n on n-
I É U O de sis 

soiss 
brar su congreso anual en Pa-
r's. Después de escuchar una ex 
Posición hecha po rel señor 
^oraval sobre la convenc ión co 
Activa de la p ro fe s ión . y otra 
del señor Tisserand sobre el 
feajuste, los congresistas, por 
«ninimidad, han dado orden a 
la oficina de su sindicato para 

a 
Sfc, 
sustam 
Modis tas . 

El 

canee que para la economía de 
la provincia s u p o n í a el r iego 
de los hoy secanos terrenos de 
Valmuel. 
* Las obras que este día han da-

1 a s nuevas do comienzo tienen por finali-
•dad construir un cauce para la 
c o n d u c i ó n del agua d§ la estan
cada al valle de Valmuel , hoy 
t e r r u ñ o yermo y secano. Este 
cauce ha de atravesar upa mon
t a ñ a , barrera natural que haste 
ahora ha impedido convertirse 
en f e r e c í s i m a s huertas m á s de 
3.000 h e c t á r e a s de terreno. Es
tas obras h a b r á n de durar t re in 
ta meses a l cabo de los cuales 
las aguas del Guadalope al aca
r ic ia r estos pobres terrenos los 
t r a n s f o r m a r á n en u b é r r imps 
bancales, haciendo . surgir un 
gran pueblo' que, incluso, po
d r á tener e nlo e c o n ó m i c o tanta 
impor tancia corao hoy tiene la 
ciudad de Alcañ iz . 

El Inst i tuto Nacional de Colo
n i z a c i ó n , con estas obras que 
comienzan, tiene ya en sus ma
nos el desarrollo de una gran 
labor de riqueza pat r ia , de hu
mana r e p a r a c i ó n , de just ic ia so
c ia l en estas t ierras de Teruel 
que tanta metralla hallaron en 
nuestra gloriosa Cruzada. 

No queremos terminar esta 
r e seña p e r g e ñ a d a a vuela pluma 
sin antes hacer un poco de his
to r i a . El problema de los riegos 
d e . A l c a ñ i z no es de hoy n i de 
ayer. Ha sido siempre. Toda la 
vida ha estado candente en el 
pensamiento de los a l c a ñ i z a n o s ; 
pero por su envergadura y gran 
diosidad nunca se llevó a fe l iz 
r e a l i z a c i ó n , c Este hecho h a b í a 
de estar reservado a nuestro i n 
victo Caudillo. 

Ya los mOros ;—que tantas^ y 
excelentes obras nos dejargn en 
materia de riegos— intentaron 
hacer una acequia "que desde la 
Estanca llevara el agua a los d i 
latados terrenos de Valmuel . Te
nemos de lio vestigios; pero sin 
que se haya sabido por q u é de
sistieron de realizar ta l idea. 
¿Acaso el temof de que pudiera 
constituirse una colonia pode-

El sindicato de los periodistas 'rosa y r iva l en las luego fe rec í -
1 ïa C. F. T. C. acaba de cele- simas t ierras de Valmuel fueron 

la causa que hiciera abandonar 
la r e a l i z a c i ó n del proyecto? 
¡Quien lo sabe! 

T a m b i é n nuestros bisabuelos 
tuvieron la idea de construir un 
cauce que part iendo de la parte 
occidental de la Estanca llegara 
hasta la par t ida de Valmuel , dis 
tante unos seis k i l ó m e t r o s . Se 

^ se comprometa, de acuerdo pract icaron varias minas cuyos 
Con las d e m á s oficinas de los^ r e s tó s pueden apreciarse toda-
t̂ros sindicatos de periodistas," v ía ; pero t a m b i é n esos trabajos 
toda acción, inc luida la huel- se in te r rumpieron y cesaron des 

P^ra conseguir una mejora p u é s de haber inver t ido Impor-
cial de los sueldos de los tantes sumas. En 1586 llevaban 

gastadas en estas obras 37.000 
congreso se ha p ronuncia - ' l ibras jaquesas los Jurados de 

0 también por unanimidad con Alcañ i z . 
sugerencia dfc un miem-1 Las aguas para estos riegos 

se toman del Guadalope por me
dio de la acequia Vieja —que 

da por los declives naturales de 
las colinas que la redean, sola
mente por un lado tiene un mu
ro de piedra y su profundidad 
es de unos 6 metros. Se al imen
ta con toda e l agua de la Ace
quia Vieja durante tres d í a s al 
a ñ o y e l te rc io-del agua desde 
l.9 de octubre al 24 de jun io . 
Este agua ha . salvado muchos 
a ñ o s las cosechas de la huerta 
de Alcañ iz . 
; La provincia de Teruel horas 

amorgas supo estar en pr imera 
l í nea , en és t a s de la paz y recu
p e r a c i ó n , e c o n ó m i c a t a m b i é n 
ocupa un p r imer puesto en e l 
pensamiento de ios rectores de 
la P a tr a i.—Corresponsal 

Cursillo sobre 
fumigación cianhídrica 

Convocado por ¡ a C á m a r a , s e 

c e l e b r a r á e n fílcañiz d e l 

2 a l 11 d e Octubre 
Conforme e l plan de Cursillos 

de c a p a c i t a c i ó n a g r í c o l a apro
bado por el Minis te r io de A g r i 
cul tura y la Junta Nacional de 
Hermandades, la C á m a r a S ind i 
cal Agra r i a , c e l e b r a r á del d ía 
2 a l 11 del mes de octubre, un 
Cursillo sobre f u m i g a c i ó n c ian
h í d r i c a dedicado a los agr icu l 
tores de l a T ie r ra Baja turolen-
se. 

La impor tanc ia de los temas 
que han de tratarse y su aplica
ción al cuidado y cul t ivo del 
ol ivar, la m á s selecta produc
c ión de l a economía - a g r í c o l a 

ti precio del trigo no bajará 
en esto compaña de 425 ptas. 

quintal métrico 
Se .recuerda de nuevo a los productores de t r i 

go de nuestra provinc ia , e l acuerdo tomado por e l 
Consejo de Ministros , por el que se autor iza a l 
Servicio Nacional del T r i g o a comprar el t r i g o ex
cedente a l precio de 4*25 pesetas k i l o , para la pre
sen té c a m p a ñ a t r iguera , a l efecto de que nuestros 
productores no se vean sorprendidos por demandas 
de precios inferiores. 

El Minis te r io de Agr i cu l tu r a , desea a todo t ran
ce, garant izar a los productores de t r i g o , la venta 
de sus excedente^ a este precio m í n i m o , para lo 
cual, ha ordenado a l Servicio Nacional del T r igo 
abone 4*25 pesetas k i l o , pudiendo el labrador ven
derlo l ibremente, a precios superiores. 

no material americano 

A S 
de la # Obra Sindical 

de Artesama 

tra ia 

j£0 úe la Federación de Prensa. 
A los redactores de la 
tah P* 56211 ocluidos deí es-'es la p r i n c i p a r l e Alcañiz— den 

de los funcionarios. ' tro de la jur isdlc ión , debajo de 

P r ó x i m o a dar comienzo e l 
Curso en los d i s t i n í o s centros en 
los que la Obra Sindical "Ar t e 
s a n í a " concede becas a los arte
sanos se anuncia la p rov i s ión de 
las becas siguientes: 

Cuatro plazas en e l taller de 
Talla de la Coruña . 

Cuatro plazas para ^construc
tores de v ío l ines en Vi to r i a . 

Una de herrero de forja y 
orta de ebanista en las Cons
trucciones Navales de Cád iz . 

Temores de tioeloa general del 
cobre eo los M s iloidos 
L a Kennecott Company ha re 

chazado hoy la propuesta para 
el arreglo de la disputa de sa
larios, lo cual prepara el terre
no para una nueva huelga ge
neral de 100.000 obreros del co
bre. Aun cuando la Kennecott es 
la única compañía que intervie
ne en las negociaciones, la de
c is ión siente un precedente pa
ra el resto de la industria co
rrespondiente. 

Cuatro plazas en el T aller de 
E b a n i s t e r í a de Vi to r i a . 

Cuatro plazas en la Escuela 
de Ce rámica de la Moncloa, en 
Madr id . 

Doce plazas para la Escuela 
de Taller y Labra de Santander. 

Ocho plazas para la "escuela 
de Bellas Artes de Santa Isabel 
de H u n g r í a , en Sevilla.. 

Doce plazas para la escuela 
de Bellar Artes efe San Fernan-
dod, en M a d r i d . 

Para solici tar e s t á s becas se 
se precisa un certificado de la 
Jefatura Provincial o Local en 

la que se acredite hallarse en 
poses ión del carnet de artesano 
o de haber llenado el informe 
censal correspondiente; par t ida 
de nacimiento sin legaliazr y 
certificado de^ buena c o n d u c t á , 
m é d i c o , de m é r i t o s profesiona
les y de carecer de bienes eco
n ó m i c o s . 

Las plazas para los dist intos 
oficio s e s t a r á n remuneradas con 
500 pesetas mensuales y los gas 
tos de desplazamientos para ios 
artesanos de provincias. 

p rov inc ia l , lo hace altamente 
interesante para los 25 Cursillis
tas que han de asistir a l mismo, 
en la ciudad de A lcañ i z . 

Aparte^de los temas propios 
del cultivo olivar del se enseña 
r á n otros temas pecuarios de 
gran i n t e r é s por los ce nocí m í e n 
tos a exponer. Cómo Director 
t écn ico del Cursillo figura e l 
prestigioso ingeniero Jefe de la 
Jefatura A g r o n ó i m c a y Vocal de 
la C. O. S. A . , don Luis Miranda 
Niveiro y las clases e s t a r á n acai* 
go de un ingeniero a g r ó n o m o , 
un veteniranio y dos p é r i t o s 
a g r í c o l a s . En la e n s e ñ a n z a p r á c 
t ica de la fumigac ión c i a n h í 
dr ica se u t i l i z a r á e l m á s moder 

de que 

se dispone. > 
La Jefatura A g r o n ó m i c a que 

colabora activamente en este 
plan de c a p a c i t a c i ó n a g r í c o l a 
t r a s l a d a r á a Alcañiz todo lo ne
cesario para el mejor desarrollo 
de las clases t e ó r i c a s y p r á c t i 
cas. Los alumnos r e a l i z a r á n sus 
estudios en plan de internado y 
sus gastos corren a cargo de la 
C á m a r a . 

Del 20 a l 29 del p r ó x i m o mes 
de noviembre la C á m a r a organi 
za un segundo cursillOj, a cele
brar en Teruel , sobre Henií ica-
c ión y Ensila je y Temas Pecua
rios a l que p o d r á n asistir 25 
alumnos y , en el que las clases 
estam a cargo de un ingeniero 
Agr í co la , un veter inar io y. dos 
p é r i t o s a g r í c o l a s . La d u r a c i ó n 
del curso s e r á de diez d ía s y 
los gastos de los alumnos corre
r á n a cargo de la C. O. S. A. 
Oportunamente daremos a cono
cer los datos complementarios 
de esta segunda convocatoria, 
sadzna ac tua léO cmf hcmfñ r 

525 toneladas 
le SÍIVÉ a lis I r -
DIUS de Is píivii i 

La Cámara Oficial Sindical 
Sindical Agrar ia ha dis t r ibuido 
cerca de 525.000 ki logramos de 
salvado entre las Hermandades 
de las Comarcales que a cont i 
nuac ión se relacionan: 

A l b a r r a c í n , 6.175 k i logramos; 
Alcañ iz , 105.494; Alaga, 12.000; 
Allepuz, 3.576; Calamocha, k i 
logramos 11.127; Castellote, k i 
logramos 27. 477; H í j a r , 66.395; 
Monreal del Campo, 7.879; Mo--
ra de Rubielos,26.305; Monta l -
b á n , 20.000; Muniesa, 10.000; 
Santa Sulalia del Campeo 40.520; 
Teruel . 83.102 y Valoenobres. 
41.045 k i logramos. 



N E C E S I D A D 
de una caboño provincial 

En otro lugar de este mismo n ú m e r o n o s 
ocupamos de la g a n a d e r í a en la provincia de le -
ruel , y principalmente del ganado ovino, cuya impor tan-
canza casi el cuatro por ciento del to ta l de la nac ión , 
calza casi el cuatro por ciento del total de la nac ión . 

Esta especie ganadera, tiene planteado un problema, 
creado por el desequilibrio entre el n ú m e r o total de reses 
y los recursos naturales de los pastos. No se trata por lo 
tanto de incrementar lo que no vacilamos en calificar co
mo una superabundancia de ganado ovino antes, por el 
contrar io, es necesario estudiar concienzudamente la for
ma de incrementar el rendimiento un i ta r io sin aumentar 
el n ú m e r o de reses. 

De esta forma c o n s e g u i r í a m o s a la vez que una ex
p lo tac ión m á s racional de la r iqueza ganadera, solucio
nar el problema técn ico existente de dar mayor superfi
cie de rendimiento al be l lón , e l iminar el pelo muerto y 
mejorar la cali-dad de la fibra. 

Hace ya a l g ú n t iempo, el presidente de I?. Cámara 
propuso al Cabildo de la misma, la c reac ión de una ca-
baña provincia l con vistas a la se lección y mejoramiento 
de la raza Sinceramente creemos que se r í a és te un me
dio e^caz de in ic ia r los trabajos que condujeran a una 
explo tac ión m á s cient í f ica y racional de nuestra c a b a ñ a 
provincia l . 

La propuesta fué acogida y valorada justamente por 
los vocales del Cabildo que, acordaron someterla al de
bido a s e s o r a m i e n í o íécnijco, para conseguir la c reac ión 
por la C á m a r a Sindical Agra r i a , de u n a ^ c a b a ñ a seleccio
nada, que p r e s t a r í a valiosos servicios a los ganaderos de 
la provinc ia , entre otros, el de facil i tarles ganado puro á 
los criadores que se ven en la necesidad de reponerlo pa
ra cubir bajas. AI cabo de a l g ú n t iempo se c o n s e g u i r í a 
un mejoramiento de raza, fácil de t raducir en un mayor 
valor e c o n ó m i c o en la exp lo tac ión del ganado ovino pre
dominante en la provincia . 

Sabemos que la idea no se ha relegado al olvido y 
esperamos que en plazo no lejano se convierta en real i 
dad porque, es mucho lo que ía e c o n o m í a ganadera de la 

•provincia puede beneficiarse de ella. Después v e n d r á el 
ocuparse de la a^Ticación en la exp lo tac ión de las p rác 
ticas modernas que tan apenas se usan y del tes mucho 
cabe esperar, sin olvidarse de fac i l i ta r al ganado iñs un i 
dades correctas y la a l i m e n t a c i ó n racio- ' 
na l , que hoy generalmente no suelen te
nerse en cuenta oor los criadores. 

M A S t A 

************************* 

Normas para 
la campaña 
arrocera de 

195K52 
fí 6 pesetas el kilo de 
arroz para el púbíicc 

La circular n ú m e r o 775, por 
la que se disponen normas que 
regulan la c a m p a ñ a arrocera 
1951-52, deteí-mina que la Co
operativa Nacional del Arroz, de
b e r á poner a d ispos ic ión de la 
Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes 80.000 to
neladas de arroz blanco, en Ja 
forma, precio y condiciones.que 
se establecen para atender las 
necesidades normales del Ejér
c i to , economatos preferentes y 
a-juellas otras atenciones que la 
Comisa r ía General estime opor
tuno, a fm de lograr la mejor 
r e g u l a c i ó n del mercado de d i 
cho producto. El resto de la pro
ducción de arroz blanco queda 
en l iber tad de precio, comercio 
y c i r cu l ac ión , as í como la tota
l idad de ios subproductos que 
se obtengan d é su e l a b o r a c i ó n . 

Los precios que r e g i r á n para 
el arroz blanco puesto á dispo
si c i én de esta Coip isa r ía s e r á n 
los siguientes: 5*15 pesetas k i -
i o g r a m ó sobre vagón o muelle 
.origen y con envase; para el es
pecial, 7*50; el beneficio del al
macenista s e r á de 0*20 pesetas 
k i lo de a r r o z blanco; el del de
tallista, 0'25, y el ún i co precio 
de ven ía ftí p ú b l i c o de 6 pesetas 
k i logramo. 

K £ G i A M £ N T A C I O H 
de ta campoñ^ aceitera 

E l a r t í cu lo noveno, de la circu
lar n ú m e r o 761, de la Comisa
r í a General de Abastecimientos 
y Transportes de 31 de octubre 
del pasado a ñ o de, J950, en v i 
gor para la p r ó x i m a c a m p a ñ a 
aceitera, establece lo siguiente: 

" T e n d r á n cons ide rac ión de a l 
macenistas de o r igen : 

- a) El Servicio . Sindical de 
Almacenes Reguladores del Sin
dicato Vert ical del Olivo, en los 
cometidos que tienen asigna-
dos_ ò se le asignen.por é s t a Co
m i s a r í a General de Abasteci
mientos y Transportes. 

b.) Los comerciantes de acei
te abastecidos en provincias 
productoras que es tén autoriza
dos por esta Comisar ía General 
para adqui r i r aceite de oliva a 
los fabricantes. 

c) Los fabricantes de aceite 
de oliva y las Cooperativas de 
cosecheros de aceitunas que, 
obteniendo el aceite de sus pro
pias cosechas en almazaras tam
b ién propias y reuniendo los 
requisitos que en su d ía fueron 
exigidos, resultaron clasificados 
conio à l m a c e n i s t a s de or igen 
bajo él t í tu lo de "productor al-
macehista", al amparo de lo 
dispuesto por esta Comisar ía 
General en o r d e n a c i ó n de Cam
pana, gh ie r i >res. 

d) Aque4 ios:'.otros fabrican

tes y Cooperativas de coseche
ros, que creyendo hallarse en 
condiciones iguales que los an
teriores,' soliciten d^ esta Co
m i s a r í a la clasificación' para ac
tuar como almacenistas de o r i 
gen dentro de los 30 días- s i 
guientes a la pub l i cac ión de la 
presente circular en el " B o l e t í n 
OHcial del Estado'* y tras las 
oportunas comprobaciones re
sultaron debidamente clasifica-
d o s . 

Los requisitos -establecidos a 
efectos de dicha clasi f icación, 
son los siguientes: 

Pr imero. — Tratarse de cose
cheros de aceituna, en olivares 
de su propiedad. Con produc
ción media por C a m p a ñ a cuyo 
rendimiento de aceite no sea 
infer ior a setenta m i l k i logra 
mos-

Segundo. — Poseer en propie 
dad la almazara o almazaras, 
donde, se molture la aceituna de 
propia p r o d u c c i ó n , o figurar 
inscri ta en la Cooperativa, ca
so de tratarse de a g r u p a c i ó n de 
este c a r á c t e r . 

Tercero. — Contar con medios 
propios para la mov i l i zac ión de 
aceite que hayan de trabajar co
mo almacenistas de o r igen , a 
saber: depós i tos fijos y trujales 
con capacidad suficiente pa ra la 
total p roducc ión y el bidonaje 

que. resulte necesario teniendo 
en cuenta una t r ip le ro tac ión 
dé los envases durante la cam
p a ñ a , es dec¥r , que su cabida 
total no p o d r á ser infer ior a un 
tercio de la p r o d u c c i ó n de acei
te a m o v i l i z a r . 

Cuarto, — L o s almacenistas 
m a n t e n d r á n absoluta s e p a r a c i ó n 
en sus almacenes, trujales y b i 
donaje, de t a l forma que faci
l i te la confprobac ión de existen
cias y la del cumplimiento del 
apartado tercero. 

Lo que se publica para cono
cimiento , cumpl imien to y de
m á s efectos,^al objeto de que 
aquellas entidades, comercian
tes, fabricantes de aceite y Co
operativas de cosecheros • d e 

'aceituna, que c reyéndose con 
¡ derecho o reuniendo la condi-
I ción de almacenistas de or igen , 
manifiesten su deseo de actuar 
como tales en la C a m p a ñ a acei-

i tera 1951-52, a cuyo fin d i r i g i 
rán la oportuna instancia a'los 
¡ I n s p e c t o r e s Provinciales de Re-
cursos, antes del día 30 de sep-

j t iembre p r ó x i m o , a c o m p a ñ a n d o 
los documentos o justificantes 
que les acrediten como almace
nistas de o r igen o que ha l l án 
dose comprendidos en el apar
tado- d) del mencionado a r t í cu 
lo 9, cumplan los requisitos que 
en el mismo se establecen. 

la (emisión perma 
nenie aprueba el 

Reglomedo y crea
ción del Servicio de 

M quinaria 
flgrícota 

i b n u 

En la u l t jma r eun ión , cele
brada e l d ía seis, por la Comi
s ión Permanente de la Cámara 
se dio cuenta de las normas cur
sadas para e l mejor desarrollo 
de la actual c a m p a ñ a cerealis
ta y del telegrama que éf Pre
sidente de. la C. O. S. A. , d i r i 
g ió al exce len t í s imo señor M i 
nistro de Agr icu l tura en nom
bre de los agricultores de la 
provincia , con motivo del De
creto que autoriza al S. N. T. 
la compra de vales resguardos 
de excedente. 

Se t r a tó t a m b i é n sobre la cons
ti t u . i ón del Servicio Provincial 
de Maquinaria Agrícola , apro
b á n d o s e su Reglamento y acor
d á n d o s e solicitar la i n t e g r a c i ó n 
en la C á m a r a , de la Janta de la 
Obra Sindical de Lycha contra 
el Escarabajo de la Patata y , la 
cesión gra tu i ta por parte de la 
Delegac ión Nacional de Sindi
catos de la maquinaria a g r í c o l a 
que en esta provincia posee. 

Informóse a los reunidos de 
la. p r ó x i m a convocatoria de l a 
Asamblea anual de la Confede
rac ión Europea de la A g r i c u l 
tura, que se ce l eb ra r á en Venè
cia del 23 al 30 de septiembre y 
del orden del día de la misma. 

Por ú l t i m o se acordó conce
der una subvenc ión de dos m i l 
quinientas pesetas a la Aseso
r ía Ec les iás t ica Sindical para 
Atender a los gastos de asisten
cia y estancia de seminaristas y 
sacerdotes rurales al Cursillo de 
Capac i t ac ión Agrícola q u ^ se 
ce l eb ra r á en la Granja de Nues
tra S e ñ o r a j e Cogullada, en Za-

El servicio de pia?a. 
nomica de Teruel ha e l í j . 
que se ofrecen a los 1 % ' ^ 
para combatir con !fi 
P la .a e n d é m i c r e o ^ f ¡ 
nombre de mosca ^ ^ 
juicios económicos 
te en la Tierra Baja 
. Por su amenidad y 
ensena a combatir ia .t ^ 
publicar el, citado ro,leta0̂ al 
rar en su difusión y 
fe l ic i tación a la JefatWà. .,, su 
Ingemero Jefe, don hn cons
tante labor en ayuda y ̂  cam
pos. 

IMPORTANCIA DE LA PLAGA íidas s( 
La mosca de la fruta es la pía- ¡I0' L 

ga e n d é m i c a en las importan-v*'C 
tés zonas fruteras del Bajo Ara-0,511185p( 
gen turolense, principalmente 11 iíiespU( 
en el t é r m i n o de Calanda, que al * v acl 
producir el "agusanado de I ^ Ta: 
í r u t a " , ocasiona pérdidas de ele-10 ^13 
vada cons iderac ión .^ Inte cua 

Es precisamente el melocoto-.'0! calid; 
nero el frutal preferido por la'P* 

m 

las v 

mosca entre los cultivados en n- 50n 
nuestra provincia, ya que el, 
ataque a manzanos y perales 
de secundaria importancia fren 
te al de aquel. 

La defensa del cultivo del me-; 
locotonero en la provincia de 

extraordinari? 
la economía 

ragoza, del 28 del actual al 
de septiembre. 

Teruel, reviste 
importancia para 
de las zonas fruticolas a quienes 

, afecta, en las que si la produc
ción total de aquel asciende a 
cifra elevada, de 800 a 1.000; 
Tms., su calidad en cambio dé; 
las variedades "Amarillo de Ca
landa*', " A r a g ó n " y "Campiel". d enierr 
es sin duda insuperable. i(| Model 

Difícil es dar cifras que refle- ¡0 inaver 
jen el d a ñ o exclusivamente de-pii W nuir 

; bido a-la mosca, ya que éste es re^ julio 
' variable según los años, aumen- J^dría 
1 tando en las variedades tardías. l2f sciadan 
: No obstante, en una primera V \t\ agosi 
'p rudencia l aproximación t e n - « pro 
1 dremos: 

i ' :: 'Sri 

rfí las 
• • Uno cabana provincial 

propiedad de la Cámara 
L d Comisión Permanente tomó el 

acuerdo de constituirla 
En e l mes de mayo y ante la Comisión Permanente 

de la C. O. S. A. , el presidente de la misma, don 
Milián, expuso a los Vocales la necesidad de 1 orinar 
selecta cabaña provincial, impuesta tanto por la im^tar 
tancia pecuaria cuanto por la necesidad de increnien 
su valoración económica. fren. , 

Expuso los principales problemas con qoe se efl' í „ 
ta la ganadería y Jos beneficios que Poária report* v j ^ * 
tablecimiento 48 una cabaña, propiedad de la c*!* #1 í 
a los criadores ée reses de la provincia. La Pctici7tevar K W * 1 

Í presidente fué acogida con entusiasmo, acordándose « , * 4 ^ q 
a efecto su propuesta v solicitar el debido asesoram» j 5 — 

* ******* 1 
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i En la provincia de Teruel sue
le haber de 4 a 6 generaciones. 
APLICACION DE LOS INSECTÍ-
CÍDAS DE SINTESIS ORGANICA 

Hoy día se abre un amplio 
porvenir a los insecticidas de 
síntesis o r g á n i c a : D. D. T. p r i n 
cipalmente. 

•Se lanzan a l mercado nuevos 
tipos, acertados o no, en s imul
tánea compañía de una intensa 
propaganda comercial . Es por 
ello nuestro deber dar aqu í a l 
gunas ideas sobre su ap l i cac ión . 

El precio elevado de estos pro
ductos y la constancia en su r i 
queza en producto activo, sus
pens ión , etc., s e g ú n años y par
tidas, nos obl iga a enjuiciar 
prudencialmente y con cierta 
reserva su empleo. 

D. D. T. CORRIENTE, O SEA DEL 
5 POR 100 DE RIQUEZA 

No es aconsejable, n i aun au
mentando su c o n c e n t r a c i ó n en 
el agua a dosis superiores al l 
por 100; desmerece la fruta por 
tiznarse -de blanco y , a d e m á s , 
resulta muy reducida su efica
cia insecticida. 

D. D. T . CONCENTRADO AL 50 
O AL 20 POR 100 DE RIQUEZA 

Los ensayos a dosis del 0'5 
ipor. 1-00 y l por 100 de concen
tración en agua, han dado bue
nos resultados q u e merecen 
nuestra a t e n c i ó n . Generalmente, 
son su "cientos tres pulverizacio
nes durante el mes que precede 
a la fecha final de reco lecc ión , 
es decir, una p u l v e r i z a c i ó n ca
da diez dias. El coste del trata
miento completo resulta alrede
dor de las cinco pesetas por me
locotonero, y el porcentaje de 
fruta salvada, a n á l o g o a l obte
nido por e l m é t o d o de los mos
queros. 

U n m i l l ó n d e o v e j a s e n e l á r e a 
p r o v i n c i a l p r o d u c e n a n u a l m e n t e 4 0 

m i l l o n e s d e p e s e t a s e n l a n a 

genera-; municar mal sabor, a la fru ta ; 
i a d e m á s no es de resultados i n 

teresantes. 

METODO DE LUCHA POR EN
VENENAMIENTO 

Uno de ellos consiste en re
par t i r por el campo cazuelitas 
de barro colgadas ' d e l á r b o l . 
T a m b i é n se u t i l i za borra de al
godón jmpregnada de melaza 
envenenada, que se atraviesa 
por un alambre mediante e l cual 

i se sujeta a una rama. 
La fórmula empleada, que sue

le diluirse al 10 por 100 en j 
agua, es: 

2*5 k g . de ar sen i ato sódico . 
7 l i t ros de agua. 
90 l i t ros de melaza, densi

dad ÍM. 
Es corriente subsistir parcial

mente la melaza por mie l o por 
jarabe de fruta. 

Este m é t o d o tiene el inconve
niente de tener que reponer el 
l íquido con mucha frecuencia, 
lo cual hace enojosa su" p r á c t i 
ca, a d e m á s de envenenarse los 
p á j a r o s al beber de las cazue
las, que, como sabemos, se a l i 
mentan y destruyen en gran pro 
po rc ión los insectos. 

Encontramos este m é t o d o i n 
ferior al de los mosqueros, de
biendo su empleo abandonarse 
por aquel. 

( C o n t i n u a r á ) 

Sin dudas de~ ninguna clase dad Real, J a é n y Córdoba . De-
podemos considerar la oveja co- bido a las c a r a c t e r í s t i c a s c l ima-
mo el animal domés t i co m á s re- to lóg icas de la provincia y , te-
p r e s e ñ t a t i v o de la g a n a d e r í a niendo en cuenta las d u r í s i m a s 
turolense. El censo actual es de invernadas puede afirmarse que 
unas 650.Ó00 reses, sin contar el ganado de trashumancia es 
cr ías menores de un año que de el mejor de nuestra zona, 
inc lu i r las elevan el n ú m e r o to- En cuanto a las razas, se ex-
tal de cabezas de ganado la- plota con ca rác t e r general, la 
nar o las 800 ó 950 m i l unida
des, s e g ú n las é p o c a s del a ñ o . 

Un noventa por ciento, apro-

" a r á g o n e s a rasa" que, por sus 
condiciones de sobriedad, f r u 
galidad y resistencia a las i.n-

ximadamente, de este ganado se 
explota en r é g i m e n de estancia, 
vívieVido durante todo el año del 
t é r m i n o municipal que lo sus
tenta; alrededor de 70.000 reses, 
el diez por ciento del censo, se 
explotan en r é g i m e n de trashu
mancia .viviendo durante las 
épocas invernales en las pro
vincias de Tarragona, CásteHón, 

clemencias ambientales es la de 
mejor a d a p t a c i ó n . De todas for
mas esta raza no merece, en 
modo alguno, el descuido .^on 
que, generalmente, se la explo
t a . 

La carne constituye un ca
pí tu lo i n t e r e s a n t í s i m o en el ren 
dimiento económico del ganado 
lanar pero, no debe olvidarse su 
p roducc ión l áhera que, alcanza 

Valencia, Murcia ,Alicante, Ciu- la respetable cantidad de ' un 
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C o n t i n ú a la t r i l l a en toda e l 
á r e a p rov inc ia l , con algunas 

A C I O N 

sedias 

millón de ki logramos al a ñ o , la 
que al precio comercial actual 
supone de treinta y cinco a 
cuarenta millones de pesetas. El 
beneficio económico producido 
por la venta de lana de nues
tras ovejas pudiera ser todav ía 
mayor ya que en e l aspecto téc
nico nos enfrentamos con e l 
problema de aumentar la su
perficie de bollón y por tanto de 
pe-o, conservar y aumentar la 
finura de la fibra y e l iminar e l 
pelo muerto. 

La lana turolense es tá clasi
ficada como entrefina, pero en
tre los diferentes núcleos que 
aprovechan los pastos en las 
distintas zonas provinciales, hay 
una gran var iabi l idad en la 
p r o d u c c i ó n , en el peso del be-
Hóri, en el rendimiento, al lava
do indust r ia l , en la fnu ra , lon
g i tud y ondulac ión de la fibra y , 
muy especialmente, en el tanto 
por ciento del pelo muerto que 
casi todas las lanas provincia
les llevan. 

Como filial del regional gana
dero de Córdoba funciona é n la 
provincia un registro lanero en 
e l que e s t án inscritas tres ga-

dificultades provocadas p r i n c i 
palmente por la excepcional hu
medad del e s t ío , la escasez de 
yuntas y los reducidos cupos de 
carburante estregados para v es
ta o p e r a c i ó n . 

Se ha confirmado el rendiraien 
to medio un i t a r io de la actual 
cosecha de t r igo p rov inc ia l que 
se ha fijado en 7*5 Qm. , por hec
tá rea y que p r o p o r c i o n a r á unos 
seis m i l vagones de t r i g o , es de 
cir un 22 por ciento m á s que la 

EMULSION DE D. D. T. DEL 20 
POR 100 DE RIQUEZA 

No deben tratarse los frutos 
cuando e s t á n en m a d u r a c i ó n , os 
•tecir, desde el momento que to
men color. La r a z ó n es debida 
a su toxicidad por contacto, por 
lo cual se ha de tener, a d e m á s . 

p recauc ión de lavarse las ma
nos si en é s t a s cayó alguna go
ta de la e m u l s i ó n . Existe el gra
ve peligro de que persistan t ra - cosecha del a ñ o an te r io r . 
zas de la ú l t i m a p u l v e r i z a c i ó n ! 
sobre el f ruto, pudiendo enton- OTROS CEREALES Y 
ees ocasionar envenenamiento al NOSAS 
consumidor. La coseciia de Cebada es muy 

Se aplica este producto a l 0*25 buena en Ia m a y o r í a de Ja pro-
Por loo ó 0'5 por 100 en agua. 1 vincia como lo demuestra el ren 
t s eficaz en cuanto a su acc ión d imiento medio de 10 Qm. . por 
insecticida, pero no aconsejable 1 h e c t á r e a . La de centeno no pa
para combatir la mosca por las sa de regular y la de avena es 
razones citadas; s í . en cambio . ! algo mejor . Existen las mismas 
contra el p u l g ó n del melocoto- dificultades de t r i l l a que las se-

' ñ a l a d a s para e l t r i g o . La cose
cha de leguminosas grano, es 
por lo general tendente a tme-

LEGUMI-

nero y otros. 

CAMMA-HEXANO 6 666 

Tiene el i n c o n v e n í é n t e de t o  na. 

O L I V O 

Se e s t á n practicando escardas 
desvaretos y corta de chupones 
en los olivares que lo precisan, j 
Fn r e g a d í o se han facil i tado .los 
riegos indispensables, con cau
dales suficientes. De no -ocu r r i r : 
contratiempo c l i m á t i c o se espe-j 
ra una de las mejores cosechas 
de aceite de todos estos años de 
nuestra postguerra. 

VIÑEDO 

Con t inúan las operaciones de 
escarda y supres ión de brotacio-
nes viciosas. El v iñedo sigue dis 
frutando de las adecuadas con
diciones de temperatura y hu
medad. 

En algunos términos vitícolas v inc ia l . 

del Bajo A r a g ó n , pr inc ipa lmen
te en Valderrobres, la tempera
tura y humedad han favorecido 
la a p a r a c i c i ó n del " m i l d e u " . Las 
pulverizaciones, empleadas en 
esta ocas ión con la oportunidad 
e intensidad deseadas combaten 
la plaga. 

REMOLACHA AZUCARERA 

Se practican con toda la 
abundancia deseáda los riegos 
que el cultivo precisa y . en ge
neral, c o n t i n ú a con buen as
pecto la plantación, remolache-
ra. e s p e r á n d o s e rendimientos 
medios muy notables. La "gar-
dama'* y la "pu lgu i l l a " han 
atacado algunas plantaciones. 

PATATA 

Muy prometedor es el aspecto 
que las plantaciones presentan 
haciendo concebir fundadas es
peranzas sobre un alto rendi 
miento, como lo ha demostrado 
la cosecha temprana.. 

Se combate con toda eficacia 
la dor í fo ra y se prectican r i e 
gos en abundancia y operacio
nes de binas y aporcados en la 
m a y o r í a del á r e a de cult ivo pro

n a d e r í a s de la sierra de Alba-i 
r r a c í n y una del Valle del i i + 
loca. 

Constitución de una 
Cooperdiva Alma-
zora en el pueblo 

de Yaldealgorfa 
Se han remi t ido a la Obra M n 

di cal de Cooperac ión , los l i s ia-
tutos y d o c u m e n t a c i ó n para la 
cons t i tuc ión de una copc-ativa 
Almazara en la localidad de 
Valdealgorfa. 

Trabajador: Lee 
y propaga 

Jntfiuetiid 



Se modifica el articulo tercero del 
Régimen Agropecuario de Subsidios 

familiar y de Vejez 
Establecido por la Ley de 10 tiende modificado y redactado 

de febrero de 1943 el r é g i m e n en la forma que a continuación 
especial agropecuario de Subsi- se expresa: 
áios familiares y de Vejez, se Articulo 3 .? . -Se est imarán co 
ha precisado por disposiciones mo labores agrícolas a efectos 
complementarias y en especial d apl icac ión del r é g i m e n espe^ 
por la Orden Ministerial de 3 de cial de seguros sociales en la 
febrero de 1949, e l concepto de Agricultura las siguientes: 
las personas incluibles, persi- a) Las que persigan la ob-
g u i é n d o s e con esta legis lac ión tención directa de los frutos de ^osa caustica para la misma y 
salvar los inconvenientes que, la tierra, ganedería o forestales, 
dadas las especiales circunstan- b) Las que se realiten para 
cias que de los mismos se reali- la transformación de los expre-
zan , hubiese supuesto la aplica- sados frutos, de las propias y ex 
ción del sistema que rige para elusivas cosechas de los cultiva

dores individuales, o en rég i 
men familiar, sin una finalidad 
de carácter industrial. 

c ) Las que se e fectúen para 
el transporte y acondiciona
miento de los productos agpro-
pecuarios a los sitios destinados 
para su acopio o consumo o pos 
terior transformación, siempre | hiéndele otros dirigidos a las 
que el almacenamiento se reali- firmas, " S . A. C^oa?, y "Solvay 
ce en el estado natural en que jy ç i a ^ nos coiminicaí qi4e ^ 

los considerados como industria 
les. 

Aunque la claridad del propó
sito perseguido en la apl icación 
de este rég imen a los trabajado 
res agr íco las es manifiesta, se 
viene dando lugar a diversas in 
terpretaciones, e nrelación con 
situaciones de hecho, que, am
paradas en la letra de legisla
c i ó n aplicable han pretendido 
su extención a casos que a efec
tos de previsión social deben 
quedar sujetos al rég imen gene 
ral y no al excepcional, siendo 
consecuencia esta disposic ión 
una ratificación de las normas 
anteriores, aunque para mayor 
claridad y comprensión resulte 
beneficioso modificar en parte 
su redacción. 

En atención a los expresado, 
y en virtud de las facultades 
que le son conferidas. 

Este Ministrio ha tenido a 
bien disponer los siguientes: 

El artículo tercero de la Orden 
de 3 de febrero de 1949, se en^ 

Suministro de 
sosa cáustica 

para jabón 
común 

Habiéndose dirigido a l Sindi
cato Vertical de Industrias Quí
micas, diversos industriales de
dicados a la fabricac ión de ja
bón c o m ú n , en solicitud de la 

con el objeto de que sepan a 
que atenerse para la adquisi
ción de dicha materia prima, se 
hace públ i co por mediac ión de 
este per iódico , que el Ilustrísi-
mo Señor Director General de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, en ofi-. 
cios registro general de salida 
48.915 y 4«.917 dirigidos a di
cho Sindicato Vertical, transcri-

El pino es un grail 
productor de lluvia 
ü n conocido técnico de me

ter, ologia ha manifestado que 
el pino montaraz ha demostra
do ser un excelente productor 
de lluvia, aprovechando la hu
medad de las nuoes y' nieblas 
circunstantes. 

S e g ú n e l doctor Schaefer, es 
un fenómeno natural .que ia 
niebla y las nubes tomen con-
tacto con las altas cumbres bar 
rrienda ambplias áreas de terre 

tales nu-no. Ordinariamente, 

fueron obtenidos. 

l o s s i n d i c a t o s f i V a n d e s e s se 

s e p a r a n efe l a F e d e r a c i ó n 

M u n d i a l d e S i n d i c ó l o s 

HELS1N1.—La ape ra r a de la 
convenc ión nacional de. los s in
dicatos filandeses ha puesto en 
claro que los social d e m ó c r a t a s 
que dominan el organismo, se 
ve r án obligados a efectuar la re 
t irada de la F e d e r a c i ó n Mundial 

de Sindicatos, dominada por l o s ' acre<|iten como tal fabricante de 
comunista. 

irá sirviendo la sosa caustica 
para la fabricación aludida a 
los fabricantes de jabón común 
que lo soliciten —desdichas Em
presas, según la que sea provee
dora habitual de cada industrial 
- y que deberán justificar su 
pet ic ión ante dichas firmas, me 
tliante la exhib ic iónde la "Tar
jeta-autorización de compra" o 
certificación de compra expedi
da por los Organismos Provin
ciales de dicho Centro, que le 

Bnii É prn k 
lis píflisi restas 

La Junta Intersindical de Re
sinas e levó , a la Presidencia de 
Gobierno a t r avés de la Junta 
Superior de Precios i/ha sol ic i
tud de revis ión de los precios 
vigentes en los productos resi

nosos fundada en los aumentos 
producidos en el coste de la ex
p lo t ac ión en su fase forestal e 
indus t r ia l y , en que los precios; 
en v igor resultaban insuficientes 
para asegurar una exp lo tac ión | 
rentable de los pinares de baja i 
p r o d u c c i ó n un i t a r i a . 

Ante estas razones y tenien
do en cuenta la l iber tad de,fa
b r i c a c i ó n , comercio y precio 
c o n c é d i d a a l j a b ó n , por la que 
resultaba innecesario mantener 
un r é g i m e n de precios dist intos 
para la colofonia s e g ú n sea o no 
destinada a dicha f a b r i c a c i ó n , 
la Presidencia de Gobierno tuvo 
a bien disponer que los precios 
de venta del a g u a r r á s y de ia 
colofonia de la mejor calidad 

El presidente de la Conven
c ión . Olavi Lindblom, secretario 

generalvde los sindicatos ingle
ses, d ir ig ió unas palabras a los 
delegados social-demócratas , y 
manifestó la urgencia de respal 
dar el Comité Ejecutivo del par 
ti do Ejecutivo del partido de su 
resolución para abandonar la or 
g a n i z a c i ó n sindicalista roja. 

Los delegados social-demócra 
tas tienen una proporción con 
relación a los demás delegados 

i de la convención de 152 contra 
sesenta y cinco, por lo que es
peran no encontrar ninguna di 
ficultad para ratificar la primiti 
va decis ión del Comité Ejecuti
vo. 

jabón común y mediante la ex
hibic ión del cuarto cuerpo de 
guia que ampara el transporte 
de la grasa' para cuya saponifi
cación sea la sosa solicitada. 

M K H le tnlíje del 
iseinir de Étn 

M i r 
La Dirección General de T r a 

bajo ha tenido a bien declarar 

Libertad de 
saluado 
Dispuesto por Decreto del Mi

nisterio de Agricultura de 27 de 
julio próximo pasado y Circular 
de Comisaría General de Abaste 
cimientos y Transportes núme
ro 772, la libertad de circula
c ión , comercio y precio del sal-
vadoy subproductos íie moline
ría , con la excepc ión del 20 por 
ciento de la producción que que 
dar áa dispos ic ión de este ser
vicio para atender las necesida-

v v ^ v * - — ~ 7r\ — v - ^ u a j o na tenmo a oien aeciarar , des del ganado de trabajo y ren 
para m e r c a n c í a situada sobre ; que en la reso luc ión de fecha 15 t A w ^ • i * Jü y c 

inserta en e l " B . o J ^ f l0S a^lcu,tores> * hace 
publico para general conocí-

vagón origen y peso neto, sin 
envase, sean los siguientes: 
Aguarrás, 550 pesetas los 100 ki 
logramos, y colofonia, 264*55 
pesetas los 100 kilogramos. 

Los precios señalados se con
sideran como máximos y serán 
aplicables a los suministros o en 
tregas de colofonia y aguarrás 
que se realicen a partir de la 
fecha de publ icación de la Or
den. 

de junio, 

del Estado», número 189 de que a partir ^ HSta 
cha 8 de julio, donde se definen * , ^ , *« 
y fijan las condiciones de traba fecha quedan autorizados los fa
jo de Aserrador de sierra c ircu- , bricantes de harina de la pro-
lar, se ha padecido un error vincia para disponer de las can 
mecanográf ico , que queda mo- tic|a-es ^ salvado y restos de 
dificado de la siguiente forma: j , , ^ ^ obre|1 ^ m fábri . 
Zona especial. 21*50 pesetas; d e ^ ^ t o A . «i 20 
Zona primera. 20 pesetas; Zona * * * * * s c o n i * é o e l 20 
segunda. 18 pesetas y Zona ter-(Por ciento que m á s arriba se 
cera. 17 pesetas, roendota. 

tas zonas forestales 
nien te verdes. 

es-
Perpetua. 

bes, retendrían ái hum*7 ' 
i 5 e g ú n los estudios del doctor no fuera por la existPnr- ^ si 

tfincet J . Schaefer, del Labora
torio de Invest igac ión de la Ge
neral Electric en Schenecíady, 
las copas de los pinos y otras 
árboles de hoja perenne qúe ere 
cen en las laderas de las monta 

ñas, son excelentes colectores 
de pequeñaá gotitas de agua de 
las nubes, cuando estas mantie
nen contacto con ellos. En algu 
nos casos, las copas de estos ár
boles rezuman la humedad reco 
gida con una velacídad tal que 
se puede considerar una auténti 
ca lluvia bajo los árboles. 

¡ En una reunión anual del Ins
tituto de "Amigos del Campo", 
el doctor Schaefer dijo que pen
saba profundizar en el conocí-: 
miento sobre la cantidad fele Hu 
via producida de esta manera y 
cómo puede augmentarse confort 

Las f in í s imas got^s de hume
dad que componen la nube ac
túan como pequeños proyectiles 
que, aparentemente, golpean 
las capas verdes de estos árbo
les. Estas gotas acumuladas, van 
aumentando hasta tener el ta
maño de una gota de lluvia. De 
tal manera, estos árboles & 
e t e r n o verdor, acumulan y 
"siembran,, agua indefinidamen 
te en la misma relación que la 
cantidad ,de humedad recogida. 

Las nubes más propicias a es
te proceso de producción de llu

via son las que llevan una velo 
cidad de ocho a dieciseis kiló
metros por hora, es .decir, las 
más corrientes. 

E l doctor Schaefer ha lleva*) 
a cabo sus interesantes expe
riencias meteorológicas en las 

las futuras repoblaciones fores- cumbres de Mount Wáshington 

me nuestros déseos y necesida
des. Todo, ello repercutiría en 

tales de zonas taladas o asola
das por el fuego, incrementan
do las posibilidades de produc
ción de lluvia. 

También se puede llegar a l 
ensayo de estructuras artificia
les con a n á l o g a s propiedades de 
absorción de humedad para la 
apl icación de este recurso de su 
ministro de agua. 

47 b e i o s 
p o r a a l u m n o s d e las Sec

c iones d e A l f o m b r a s , T a p i 

ces, R e p o s t e r o s , Encajes y 

B o r d a d o s d e l a h c u e l o 

M a y o r T e x t i l 

Obra Sindical de "Artesa-
, convoca la provisión entre 

y en los lugares montañosos 
que se extienden a lo largo de 
la costa del Pacífico. 

Aunque esta técnica de pro
ducción de lluvia se aplica a las 
nubes con temperaturas superio
res a l punto de congelación del 
agua, también se puede obte
ner la lluvia con temperaturas-
inferiores a dicho punto. 

La humedad recogida cuando 
la temperatura es inferior a 
aquel punto, se convierte inme
diatamente en escarcha o flni-
simo hielo. Cuando las siguien
tes nubes entran en^ contacto 
con esta escarcha los pequeños 
fragmentos de hielo se rompen 
y siembran la nube, producien
do una tormenta de nieve en 
las regiones influidas por el 
viento de la montaña. Tal ne
vada puede convertirse en Hu* 
vía, según la temperatura y 
grado de humedad bajó la 
be conforme a las experièncias 
del doctor Schaefer. 

La 
nía» 
los artesanos de 3 becas en la 
Sección de Tapices, 6 en la de 
Alfombras, 4 en la de Reposte-

1 ros, 4 en la de textil, 4 en la de 
Encajes, y 4 plazas para la sec
ción de bordados. 

, A los becarios de provincias 
se les abonará el importe de la 
pensión completa en Madrid, en 
una Residencia de Religiosos y 
los gastos de viaje a la capital 
de España y regreso. También 
gazarán de una retribución día 
r ia . 

Los estudios se cursarán en la 
Escuela Mayor Textil, que la 
Obra Sindical "Artesanía», po
see en Madrid. 

La solicitud y documentacio
nes deberá presentarse antes 

del día 15 del actual mes de sep misaría General de 
tiembre. 'mientos y Transportes, ^ 

Para informen y conocí raien- cep tos siguientes: 

Cesa la infervenaon 
en varios producte» 
las medídai alcanzan a la 
cebada, avena, mil y tríaai 

E n virtud de lo dispuesto P0r 
ia circular número 772, en la 
que se dan normas para la cam 
paña de cereales y leguminosas 
J95I-52, se suprimen en 1» rela
c ión de productos intervenido5 
número 110; publicada en el 
"Boletín Oficial del Estado" ^ 
H de agosto de 1951, por la ^ 

tos de le documentación que ha 
de acompañar a la instancia di
rigirse a la Obra de "Artesanía" 
Vicesecretar la P r o v i n d a l de 
Obras Sindicales, caite de los 
Amantes, n ú m e r o 6, Teruel. 

i Avena, cebada, maíz , restos 
.de limpia en fábricas de c r i 
nas, subproductos de molineria 
y triguillo. Por tanto para ^ 
circulación de los productos & 
tados no se exigirá guía o ctí*^ 
Quier otro documento. 
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[ a c o m p e t e n c i a d e l T r i b u n a l J u r a d o d e l a s N e r m a n d a d e s 
L o s J u z g a d o s M u n i c i p a l e s y l a s H e r m a n d a d e s S i n d i c a l e s 

Con motivo de determinados conflictos de compe
tencia planteados en algunos pueblos, la Asesoría Ju
rídica de la Delegación Nacional de Sindicatos emitió 
con fecha' doce de enero de 1946 el siguiente informe: 

Este 
servicio está por com-

'dp acuerdo con el criterio 
^ l u e e l artículo 141 del Re^la 

to de 23 de marza del añ0 
Tcurso de clara y precisa re-
arción, debe excluir la posibi-
idad de conflictos de.competen-
' entre Juzgados Municipales 

''Hermandades Sindicales, a) 
ctuar éstas en el círculo de Us 

des municipales, de quienes pa 
só el Servicio a las antiguas Co
munidades y ahora a las Her
mandades, y de esos hechos y 
de las sanciones por los mismos 
conoce en apelación el Juzgado 
de Primera Instancia, al igual 
que también lo hacía, según el 
antiguo Reglamento dç Comuni 
dades de Labradores de 23 de fe 
brero de 1906, articule 98: 

Esta es la doctrina que se des 
prende del referí cío artículo 141 
del Reglamento, concordante 
con lo establecido en el artículo 

Penal vigente, 
en el que, lo mismo que en el 
625 del de 1870 y en el 599 del 
de 1932, se establece que "en 
las Ordenanzas Municipales y 
demás Reglamentos generales o 
particulál-es de . la Administra
ción que se publicaren en lo su
cesivo y en los bandos de poli
cía y de buen Gobierno que dic
taren las autoridades, no se es
tablecerán penas mayores seña
ladas en este libro, aun cuando 
hayan de imponerse en virtud 
de atribuciones gubernativas, a 
no ser que se determinare otra 
cosa p o r leyes especiales**. 
Agregando en Su segundo párra 
fo que "conforme a este princi-

Lealtades que le confieren las 
disposiciones vigentes sobre ser 
,icios de policía rural. 

£n efecto; en la regla prime
ra de dicho artículo se estable
ce taxativamente que no pueden 603 del Código 
Incluirse en las Ordenanzas de 
de las Hermandades los hechos 
que como delitos o faltas, com 
prenden el Código Penal o cual 
qaíer otra Ley —caza, pesca, 
aguas, etc.— ni aun cuando sea 
para copiar íntegramente di
chos preceptos; ratificando' ?n 
la regla segunda que no podrá 
atribuirse la Comunidad, ni re
conocer a su Tribunal Jurado, 
competencia para entender en 
la infracciones referidas; y, por 
el contrario, en la regla terce
ra se establece que las penas 
por las faltas que puedan pre
ver y corregir las Ordenanzas 
consistirán en multas, cuya 
cuantía se acomodará a lo de- pío, las disposiciones de este l i 
terminado por las facultades del bro del Código Penal no exciu-
Ayuntamiento en la Ley Muni- yen ni limitan las atribuciones 
cipal. que por las leyes municipales o 

Así, pues, cuando se trate de \ 
materia 

cualesquiera otras especiales 
competen a Tos funcionarios de 
la Administración para dictar 
bandos de policía y buen Gobier 
no y para corregir gubernativa 
mente las faltas en los" casos en 
que su represión les estén enco
mendadas por las mismas le-

" yes**. 
La verdadera inteligencia de 

este precepto, reproducción co
mo se ha dicho de los artículos 
625 y, 599 de los anteriores Có
digos, se ha establecido por 
múltiples resoluciones, entre las 
cuales pueden citarse las de 29 
de enero de 1941 y 15 de agosto 
de 1915, en las cuales se decía-
ra. que el artículo 625, hoy 603, 
no puede ser entendido de modo 
que resulte que las Ordenanzas 
Municipales que no tienen ta 
rácter de leyes generales, pue
den derogar leyes de este orden 
de la importancia social que el 
Código Penal reviste, ni menos 
todavía ninguna de las disposi
ciones fijando la competencia 
de los Tribunales comprendidos 
en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, pudiendo sólo admitir 
se que dicho articuló únicamen
te faculta para castigar en los 
Reglamentos particulares aque
llos hechos íque constituyen con 
travenciones de policía y buen 
gobierno de los pueblos y no es 
tán previstos ni sancianados en 
el Libro IM del Código Penal. 

De todo ello se desprende que 
las faltas castigadas en el Códi
go corresponden exclusivamen

te a lo^ Tribunales, y las no pre a contrario "sensu" es necesa-
vistas en éste podrán ser objeto rio entender que cuando no exis 
de sanción en. Ordenanzas y te una ley especial que la auto-
Reglamentos de otras disposició rice expresamente —como suce-
nes administrativas, pero el cas 
tigo no podrá en ningún caso, 
ser superior al que se autoriza 
para las faltas en el Ligro MI 
del Código Penal, no alcanzan
do esta restricción respecto de 
lo que determinan las leyes es
peciales, porque el artículo co
mentado deja a salvo ia autori
dad y efectividad de las correc
ciones gubernativas,/para l i 
cúales no reza la l imitació^ a 
que se someten las Ordenanzas, 
bandos, Reglamentos y otras 
disposiciones a d m i nistrativas, 
como lo son las reguladoras de 
las Hermandades de Labrado
res.' - ' : . ' 

En otros términos: los precop 
tos de este artículo no afeçtan 
al ejercicio de la potestad co
rreccional, ni en cuanto a la ju-
risdición ni en cuanto a la san
ción cuando esa potestad se de
riva de Jeyes especiales aun 
cúando se regulen reglamenta
riamente, siendo en este caso 
compatibles las dos jurisdicío-
nes, ordinaria y administrativa, 
y compatibles también las dos 
sanciones, la judicial y la gu
bernativa, la cual, por precepto 
de los artículos 26, número 3, 
no se reputará pena. Tal es el 
cosa, v. gr., de las multas im
puestas por la Fiscalía de Tasas 

de en el presente caso, en que 
las Hermandades Sindicales se 
regulan por un Decreto, el.de 
17 de Julio de 1944, y una or
den ministerial, aprobatoria del 
Reglamento, de 23 de Marzo de 
1945—, no podrán coesistir dos 
procedimientos y sanciones por 
un mismo hecho, sino que, o 
éste se estima comprendido en 
el Código y Leyes Penales espe 
cíales e incumbirá su represión 
y sanción a la jurisdición ordi-
•naria, o serán simplesv faltas de 
policía que sólo se corregirán 
administrativamente como an
tes se dijo. 

Asi, pues, en principio no de 
ben existir conflictos si, tanto 
las Hermandades como los Juz
gados, se mueven en el círculo 
de su respectiva atfibución ad
ministrativa y judiçial, respec-? 
tfvafnente. 

En evitación ele ello, incluso 
podría ser conveniente recordar 
a las Hermandades e! deber en 
que vienen los guardas jurados 
de pasar el tanto, de culpa a los 
Juzgados correspondientes so
bre los hechos que quepa esti
mar comprendidos como delitos 
o faltas en el Código Penal o le
yes es'peciales. A este efecto, y 
para evitar también posibles du 
das, sería así mismo de conve
niencia transcribir en la corres 

en materia de • jurisdición. Pero pondiente circular los preceptos 
* pertinentes de dichos cuerpos 

delictiva de mayor'o * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ^ 
menor entidad, la jurisdición y 
'procedimientos competentes se
rán los de los Tribunales ordi
narios, conforme el articulado 
segundo de la Ley orgánica del 
Poder Judicial de 1870 y 14 de 
la de Enjuiciamiento Criminal, 
Tribunales a los cuales vienen 
obligados, conforme á los artí
culos 259 y 262 de la Ley ritua-
ria últimamnete ^citada, todos 
tantos ciudadanos presencia
ren ios hechos o tuvieren noti-
Cla de ellos, por razón de su car 
So« profesión u oficio, máxime 
51 se trata de guardas jurados, 
a quienes está impuesta, ade-
mas, tal obligación, por su Re-
gl.amento, V en razón de su fun-
Cl?n misma. 

En cambio, cuando se traía 
e fracciones puramente de 

Policia 

Curios \mi%% i 

puramente 
esto es, de las que enu X *? Ley de 8 de 

J . como la apertura 
aci0n de los 

VlSilar 

Julio de 
y conser 

caminos rurales. 
Para que se conservaran 

nipios ios das • — desagües y estanca
ts ! íodo cuanto en genera) 
'den y relación con el buen or-

" vi^ilancia del servicio de 

a^ . ^ l . que no estuviere 
tes ?0, de ^ u n i d a d e s Regan 
c^cte aCCÍOnes que son 
itribülí adm>nistratiyo, como 
i i0s A 35 qUe estuvieron antes 
Peten4yUntamlefUos' ^ * ™m 
1os Tiih! conocer de ellas 
^ antT^5 Jurados. a» H** 

to fueron las autorlda 

I S/efe becas para alumnos de la provincia I 
i Organizados por el Ministerio de Agricultura y Junta Nacional de Hermanda * 
5 des se celebrarán en la Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos, en Madrid/los | 

siguientes Cursillos de Capacitación Agrícola: - j 
«PLAGAS DEL CAMPO», del 22 de Octubre al 3 de Noviembre, Director Téc | 

nico, D; Francisco G. Domínguez. t 
«SUELOS Y FERTILIZANTES», en las mismas fechas que el anterior. Direc- 1 

tor, D. Jesús Aguirre. ' | 
«CULTIVO DE CEREALES», del 5 al 17 de Noviembre. Director, D. Angel | 

Arfue. « 
«VITICULTURA», en las mismas fechas que el anterior. Director, D. Tomás t 

de la Ve$a. 
«INDUSTRIAS LACTEAS», del 19 de Noviembre al 1 de Diciembre. Director, 

D. Santiago Matallaña. 
«CONSERVAS AGRICOLAS», del 3 al 15 de Diciembre. Director, D. José 

María de Soros. 

Más, en el supuesto de ser 
los Juzgados quienes pretendió 
ran conocer las infracciones pu
ramente policiales, el procedi
miento para evitarlo será la pro 
puesta elevada al Gobernador 
Civil de.la provinBa, y que si 
lo estima procedente y previo 
informe del abogado del Esta
do y cumplimiento de los demás 
trámites oportunos, proveer la 
correspondiente c u e stión de 
competencia al Juzgado, con
forme al Real Decreto de 8 de 
Septiembre de 1887. No puede 
caber duda de que siendo la úni 
ca autoridad que, con excepción 
de materia económico-adminis-* 
trativa sobre la cual incumbe 
al delegado de Hacienda, puede 
promover tal cuestión y que ha 
de considerarse" superior jerár
quico de las Hermandades, ya 
que** éstas ejercer» una función 
delegada de la' Administración 

que antes competía a los Ayun-
«PODA DE FRUTALES», en las mismas fechas del anterior. Director, D. An- * tamientos» ^ a ellos a quienes 

< - . £ corresponde. 
£ tomo Esteban. . - , 1H *«- , < 
•* . . i„ - J i. ^ MI Í « , « «. # M21S claro es que, sobre esta * Las becas de asistencia a alguno de estos Cursillos habrán de solicitarse de t ' materia, no cabe informar en 
* la Cámara Oficial Sindical Agraria de Teruel, acompañando la solicitud de un cer- | general sin conocimiento de las f tificado de la Hermandad Local donde resida el solicitante en el que se acredite f particularidades de cada caso 
* su Condición de agricultor. | concreto, ya que es requisito 

Los becarios seleccionados disfrutarán de una dieta ciaría de cuarenta pesetas | ¡ í ^ J " ^ T*™ 
jereto de 1887, señalar el texto 
de las disposiciones legales en 
que la autoridad adMlnlstratí-

durante su estancia en Madrid y de los viajes de traslado. . . 
En todos los cursillos se entregarán Diplomas a los asistentes y a los tres pri 

meros un premio en metálico. 
jva se apoya para reclamar el llt^mfiï^ • • • I I I I l^lffftfilíl íilliiriíftTlTIIt l l i l i ! iriii 111, n y i r . • • r ff conocímíento ^ negocio. 
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INTRANSCENDENCIAS 
T r a g a i n l n o s y 
t r a g a a d u l t o s 

mejor ocasión, voy a relatarles 
a ustedes un sucedido del que 
he tenido noticias indirectas. 

La' verdad es que, a mi alma, 
sencilla e infantil al llegar a la 
pubertad creyó, con toda la sin 
ceri dad que del mundo de su | Me afirman que algún cobrador 

de cierta compañía de servicios 
públicos anda por ahí presentan 

imaginación había desaparecido 
una fauna terrorífica que había 
atormentado los-primeros años 
de su vida racional. El tragani-
rios, aquella sombra trágica que 
acechaba en cualquier oscuro 
rincón nuestros pasos inocentes 
había desaparecido y, en esta 
creencia, la vida se mostraba 
radiante y la luz había vencido 
a la sombra, como el bien, ter
mina por imponer su victoria 
sobre el mal. 

Durante algún tiempo ne man 
tuve en esta creencia hasta que, 
a mi conocimiento, llegó la in
formación de una nueva fauna, 
sino tao terrorífica como la ante 
rior, si tan desagradable por su 
incorrección y malos modales. 

Por lo que se ve, a esta nueva 
creación pudiéramos denominar 
la, el Tragaadultos. Y lo más la
mentable es que, ni opera en la 
sombra ni en silencio; que no 
hace nada para pasar desaperci 
bida y en suma, que resulta tan 
poco humana que se goza en 
atormentar despiadada e irra
zonable a stis semejantes. 

¿Qué de dónde ha nacido esta 
naeva creación? ¡Yo que sé! Só
lo sé que frecuentemente nos He 
gan informaciones que hablan 
de gentes que, escudados tras 
un puesto del que por su mala 
educación no debiera disfru
tar, han ido degenerando .poco 
a poco de su condición humana, 
y en esta lenta transformación 
orgánica, han terminado por 
transformarse, en seres de la 
especie fauneasca que nos ocu
pa. 

La prensa se ha ocupado en 
ocasiones divejsas de estas gen
tes parapetados/tras un?, venta
nilla que no vacilan en dar al 
que a ellos acude con la por-

. tezuela en las narices, por el 
simple hecho de haber llegado a 
distraerlos en el momento en 
que leían las apasionadas infor
maciones de los últimos-comba
tes de Lamban y su trágica cor
bata. O de . aquellos otros cobra
dores de... 

Pero hombre, ahora :que sur
ge un caso de cobradores y aun
que sea apartándome algo del 
tema iniciado, que dejaré para 

do al cobro inmediato tres re
cibos, tres. No dudamos que sus 
razones tendrá la compañía pa
ra presentarla la vez tres reci
bos y hasta estamos dispuestos 
a reconocer que lo hace en uso 
de un perfecto derecho al que 
le puede impulsar el deseo de 
facilitar su labor administrati
va. También creemos que cum
plirá escrupulosa y rectamente 
todas las condiciones a que se 
haya obligado en su servicio, pe 
ro, lo que nos atrevemos a du
dar es que haya dado órdenes 
a "ese algún cobrador" para 
que cuando en una de las muchas 
casas de débiles economías en 
la que a pesar de toda la buena 
voluntad no se puede hacer fren 
te a este triple desembolso, má-
dme si coincide con el final de 
mes, se desate en improperios, 
incorrectiones y amenazas. 

Nosotros, aunque a trueque 
de que se nos califique de entro
metidos, en unso de lo.que con 
sideramos un deber social de se 
ñalar al insocial, aconsejamos 
a este "algún empleado", que 
tal haga, que cumpla estricta
mente con su obligación, que 
je je aviso de su paso para que 
el cliente pueda cumplir con su 
obligación haciendo uso tam
bién de todas las facilidades 
que requiera su buena adminis 

tración y que, sobre todo, se 
comporte con la corrección que 
todo servidor debe tener preseir 
te en su trato. De lo contrario 
se expone a que lo envien a... 
la escuela de párvulos para que 
poquito a poco, adquiera la 
educación que el trato con los 
seres humanos requiere. 

Otro día nos ocuparemos de 
los Tragaadultos, si alguna infor 
mación no nos' plantea algún 
caso semejante al que hoy nos 
ha desviado de nuestro propó
sito. Si ustedes la poseen no va 
cilen en enviarla á la Redac
ción de este Boletín Sindical. 

Se opta les istatfltoMe 
ISCOIMB 

R m p l í a n los benef ic ios oshfenc ia l^ 

y c r e a n l a p r e s t a c i ó n por 

larga e n f e r m e d a d 

CitO HMlBifle (i 
piGlina tu telo 
isipirwisiitflil 

Por la Dirección General de 
Agricultura se ha concedido 
para el mes de septiembre, 
un cupo extraordinario de 
40.000 litros de gasolina des
tinado a las Operaciones de 
trilla en nuestra provincia. 

Este incremento junto con 
los 63.000 litros de que se 
disponía permite atender a 
la demanda realizada para 
impulsar, de forma muy ac
tiva, las operaciones* de tri
lla, atrasadas este año como 
consecuencia de las condicio
nes climatológicas de un ve
rano excesivamente húmedo. 

Por el Ministerio de. Trabajo 
han sido aprobados los estatutos 
del Montepío de previsión so
cial que encuadran a las empre 
sas y trabajadores de las indus 
trias de construcción y Obras 
Públicas. Comenzarán a regir 
con efectos retroactivos a partir 
del I de agosto. 

Las prestaciones que. estable
cen son las siguientes: pensió^ 
nes por jubilación, invalidez, 
viudedad, horfandad y larga en 
fermedad; premios para matri
monio y natalidad; auxilios por 
defunción y asistencia sanita
ria. 

El auxilio por larga enferme
dad se regula en los artículos 
106 al 108 ,que establecen: 

Artículo 106. — Se concederá 
un auxilio por larga enferme
dad a los socios' beneficiarios 
que temporalmente estuvieren 
imposibilitados totalmente para 
el trabajo por causa de enfer
medad, y siempre que reúnan 
los requisitos siguientes: 

a) Qiie hubieren agotado los 
plazos de disfrute del Seguro1 
Obligatorio de Enfermedad, o 
que hubiere transcurrido el pla 
zo de veintiséis semanas si no 
hubiesen hecho uso o no se ha
llaren afiliados a dicho seguro. 

b) Que las enfermedades que 
Ies iraposibilite totalmente para 
el trabajo no tengan carácter i 
indemnízable y sea diagnosti 

ESCUELA ELEMENTA i P E T R A B A J O 

La Asamblea Sindical Ásístencíal convoca 
sus becas anuales para alumnos infernos 

Los l o * rpirlos 
de l Servicio Nacional del 

Trigo exentos de impuestos 
El Ministerio de Hacienda pu

blica en el "Boletín Oficial del 
Estado" una orden por la que se 
eximen del impuesto del tim
bre los boletos-resguardos de 
125 kilos, expedidos por el ser
vicio Nacional del Trigo, a fa
vor-de los agricultores obligados 
a su entrega por el decreto áel 
28-4-50, como asimismo las ce
siones de estos boletos a los re
servistas y la retiraba por éstos 
áe los depósitos como <er¡va*)S 
ée aquella regulación. 

La Vicesecretaría. provincial 
de Obras Sindicales ha remitido 
a las Delegaciones Lósales de 
Sindicatos las normas para la 
solicitud de becas en la Escuela 
de Trabajo por los alumnos que 
han de realizar sus estudios en 
plan de internado en la Residen 
cia del Frente de Juventudes. 

Entre estas normas figuran 
las de carácter general dadas 
por la propia Escuela y que son: 
instancia de puño y letra del 

interesado dirigida al Director 
de la Escuela; Certificación de 

Nacimiento, Certificación de Sa 
ni dad, consentimiento de los 
padres o tutores; Certificado de 
aptitud y comportamiento esco
lar y certificado de buena con
ducta avalado por el párroco y 
autoridades locales y las de la 
Asamblea Asistencial de la Dele 

gación Provincial de Sindicatos 
entre las que figuran las de: 

Ser hijo de productor,, qué 
pague cuota sindical. Tendrán 
preferencia los aspirantes de 
condición económica modesta y 

los de mayor capacidad intelec
tual. 

La solicitud y documentación 
deben enviarse a la Vicesecreta
ría Provincial de Obras Sindica 
les antes del 12 de septiembre. 
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cada por los facultativos esDP 
cialistas que designe el Mon" 

i tePí0* cuand0 este lo consideré 
conveniente. 

C) Que cumplan ngurosa 
te, las prescripciones faeultati 
vas de los médicos que los asis' 
tan; en caso de contravenir el 
plan o régimen de vida estable-
cido por estos perderán automá^ 
ticamente el derecho a este a j 
xilio. 

d) que'el asociado tuviere 
una antigüedad mínima de cin
co años en la prestación de sû  
servicios por Ja cuenta ajena. 

No se exigirá este requisito a 
los productores menores de 19 
años siempre que la enfermedad 
hubiese sido contraída con pos
terioridad a su ingreso como 
.asociado. 

e) Que tengan cubierto ua 
período mínimo de cotización 
de quinientos días. 

Se exceptúan los'menores de 
diecinueve años a que se refie
re el apartado anterior, a quie-J 
nes solo se " exigirá.un periodo 
mínimo de seis meses de coti
zación. 

Artículo 107. — Los beneficios 
de esta prestación considerarán 
exclusivamente en la concesión 
de un auxilio equivalente al 40 
por ciento del salario regula
dor, y en la asistencia sanita
ria. 

Artículo 108. — Los períodos 
máximos .por los que se conce
derán este auxilio serán los si
guientes: 

a) En el primer año de en
fermedad, veintiséis semanas, 
como máximo. 

b) En el segundo año de en
fermedad, cincuenta y dos se
manas, con excepción de las 
que pudieran corresponder al 
asocido por el Seguro de Enfer-
medd. 

c) En el tercer año, cincuen 
ta y- dos semanas tomo máximo* 

VISTA PARCIAL DE LA EXPOSICION 

Producios distribui
dos por el Sindicóte 
É i i t f i O i W 
Durante el presente nes 

se han distribuido entre las W 
maclas existentes en la provin 
cia y para atenciones de las 
mas, los siguientes artículos: 

Aceite de o 1 iv a re«flad0' 
446 kilogramos. 

Aceite ricino, 65 kilogra^' 
Alcohol neutro de ^el^3' 

726 litros. t 
at r ibuido Asimismo se han 

efl" 500 litros de alcohol neutro 
tre los Hospitales, Clífli^5' 
tiquines de Empresas, ieC',J^ 
fueron asignaáos P31* ^ 
atenciones por el Sindicato 
cionaL 

J 


